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1. Convenio 

1.1 Imagen del convenio 

 

Ilustración 1: Imagen del convenio 
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1.2 Imagen de la Resolución del MMA que aprueba el convenio 

 

Ilustración 2: Imagen de la Resolución del MMA que aprueba el convenio 

 

1.3  Imagen de la Resolución de la Subsecretaría de Hacienda que aprueba el convenio 

 

Ilustración 3: Imagen de la Resolución de la Subsecretaría de Hacienda que aprueba el convenio 
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1.4 Imagen de difusión de firma del convenio 

R: La difusión de la firma del convenio se realizó de forma masiva durante 2020, por lo tanto, 

quedaría fuera del periodo de referencia de este diagnóstico. De todas formas, se agrega. 

 

Ilustración 4: Difusión del Convenio, Comité y Coordinador Técnico 

 

 

Ilustración 5: Publicación en Intranet 
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2. Nombramiento del Coordinador Técnico 

2.1 Acto Administrativo de nombramiento 

 

Ilustración 6: Primer nombramiento contraparte 

 

 

Ilustración 7: Aprueba conformación del Comité Estado Verde y Designa Coordinador/a Técnico/a, segundo 
nombramiento 
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Ilustración 8: Aprueba conformación del Comité Estado Verde y Designa Coordinador/a Técnico/a, Tercer  

 nombramiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2 Difusión interna del nombramiento, firmado por el Jefe de Servicio. 

 

R: Véase la Ilustración 4 

 

3. Conformación Comité Estado Verde (CEV) 
 

El CEV se conformó y comenzó a funcionar en el año 2020, por lo cual los medios de 

verificación correspondientes quedarían fuera del periodo de referencia del presente 

diagnóstico, no obstante, se adjuntan. 
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3.1 Acta de conformación 

 

Ilustración 9: Acta de conformación CEV 
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3.2 Resolución de aprobación 

 

Ilustración 10: Conformación CEV y Designación Coordinador/a Técnico/a 

 

 

3.3 Difusión interna a todos los funcionarios, informando la constitución del CEV, sus 

integrantes, funciones y cargo.  

 

R: Véase la Ilustración 4 
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3.4 Actas de reuniones 
Ilustración 11: Acta segunda sesión CEV 
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Ilustración 12: Acta tercera sesión CEV 

 

Ilustración 13: Acta cuarta sesión CEV 
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4. Diagnóstico 
 

4.1 Política Interna de Autogestión ambiental 

 

Antecedentes  SI NO RESPALDO* OBSERVACIONES 

Existe una política interna 

de autogestión Ambiental 

 X   

i. Vigencia: No aplica 

ii. Difusión interna: No aplica 

iii. Implementación: No aplica 

iv. Resumen descriptivo de la política: No aplica 

v. Copia formalizada de la política: No aplica 

 

4.2 Uso del papel  

 

i. Identificación del responsable de la compra de papel en la institución 

R. La responsable es la Encargada de Abastecimiento y Contratos, funcionaria Karina 

Valenzuela. 

 

ii. Descripción cuantitativa del uso de papel en la institución1  

 

Indicador  Resultado (incluir numerador y 
denominador) 

 Gasto de papel por funcionario anual 
(Gasto total anual/Número de Funcionarios) 

(3410465.21/257) = $13.270 

 Cantidad de resmas por funcionario al año 
 (Total de resmas de papel adquiridas por año 
/ Número de funcionarios) 

(1.260/257) = 4.90 

  

 

 

 

 

 

 
1 Tomar como referencia el año 2019, según lo acordado en la sesión de Conformación del Comité. 
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Ilustración 14: Compra de papel-ejemplos de órdenes de compra 
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iii. Descripción del porcentaje de uso de papel reciclado en la institución. 

 

Indicador  Resultado (incluir numerador y 
denominador) 

 Porcentaje de papel reciclado 
(Resmas de papel reciclado adquiridas por 
año/Total de resmas adquiridas) x 100 

(600/1260) x100 =47.61% 

 

Ilustración 15: Compra de papel reciclado 

 

iv. Descripción del porcentaje de publicaciones en papel reciclado en la institución. 

 

Indicador  Resultado (incluir numerador y 
denominador) 

 Porcentaje de publicaciones en papel 
reciclado 
(Cantidad de publicaciones en papel reciclado 
por año/Total de publicaciones por año) x 100 
 

N/A 

 

v. Descripción del porcentaje de publicaciones digitales en la institución. 

Indicador  Resultado (incluir numerador y 
denominador) 

 Porcentaje de publicaciones en CD 
(Cantidad de publicaciones en CD por año/ 
Total de publicaciones por año) x 100 

N/A 
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vi. Cantidad de papel reciclado por funcionario al año en la institución 

 

Indicador  Resultado (incluir numerador y 
denominador) 

 Cantidad de papel reciclado por funcionario 
al año 
(Total Kg de papel reciclado por año/Numero 
de funcionarios) 
 

N/A 

 

vii. Cantidad de impresiones y fotocopiados por funcionario al año en la institución. 

Indicador  Resultado (incluir numerador y 
denominador) 

 Cantidad de impresiones por funcionarios al 
año (incluye fotocopias) 
(Total de impresiones por año/Numero de 
funcionarios) 
 

(1.026.422/ 257) = 3.993 
 

 

 

Tabla 16: Impresiones mensuales 2019 

IMPRESIONES AÑO 2019 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

91.858 68.826 106.931 95.394 76.415 90.202 98.534 82.266 68.709 94.140 64.140 89.007 

TOTAL 1.026.422 

 

 

viii. Descripción actual del proceso de impresión y fotocopiado.  

 

R: Durante el 2019, se efectúo el arriendo de 22 equipos multifuncionales. La gran 

mayoría de las impresoras están configuradas para imprimir y fotocopiar en blanco y 

negro, a ambas caras, con excepción de aquellas que se utilizan para trabajos de las 

Autoridades, que tienen la opción de imprimir a color.  
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Ilustración 17: Arriendo de Equipos Multifuncionales 
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Ilustración 18: Informe de Unidad de Informática 

 

 

 

 

ix. Otros aspectos relevantes: Indicar otros aspectos relevantes, como, por ejemplo, 

elaborar cuadernillos de apuntes con papel usado.  

R: Una buena práctica que se realiza en la Subsecretaría de Hacienda es que, por 

defecto, todos los documentos en tamaño carta se imprimen en papel reciclado.  
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4.3 Residuos en general 

i. Identificar, si los hay, ubicación y tipos de contenedores para reciclaje (adjuntar 

fotografía). 

Tipo Descripción Cantidad Piso 

Contenedor  
grande 

Papel – Plásticos –
Vidrio  - Latas – Pilas 
y baterías – 
tetrapack - celular 

7 Contenedores  Piso 11 Amanda 
Labarca 

Contenedor  
grande 

Papel – Plásticos –
Vidrio  - Latas – Pilas 
y baterías – 
tetrapack - celular 

7 Contenedores  Primer Piso 
Amanda Labarca 

Contenedor 
pequeño 
horizontal 

Papel – Pilas, 
baterías y celulares 
– Botellas plásticas 
– Vidrio – Latas. 

5 Contenedores Piso 11 Bombero 
Salas 

Contenedor 
pequeño Vertical 

Latas – Vidrio - Pilas, 
baterías y celulares 
– Botellas plásticas - 
Papel 

5 Contenedores Piso 12 Bombero 
Salas  

Contenedor 
pequeño Vertical 

Pilas, baterías y 
celulares - Vidrio – 
Botellas plásticas – 
Papel - Latas 

5 Contenedores Primer Piso 
Oficina de Partes 

Contenedor 
pequeño Vertical 

Latas - Pilas, 
baterías y celulares 
– Botellas plásticas 
– Papel - Vidrio  

5 Contenedores Primer Piso Sala 
Cuna  
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Piso 11 Amanda Labarca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primer Piso Amanda Labarca         Piso 11 Bombero Salas 
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Piso 12 Bombero Salas      Primer Piso Oficina de Partes 

 

 

Primer Piso Sala Cuna 
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ii. Cuantificar en Kg la cantidad mensual de reciclaje según tipo de material, se exceptúa 

el papel. 

 

R: La medición se realizó considerando un promedio de los kilos reciclados según 

materiales en los meses de enero a marzo de 2019, ya que era la información disponible.  

Latas Plástico 
Pilas y 

Baterías Tetrapack Botellas de Vidrio Papel 

82,0 kg 133,3 kg 123,3 kg 73,3 kg 146,7 kg 110,0 kg 

 

iii. Cuantificar la generación mensual de basura por funcionario en Kg/funcionario 

 

R: No es posible cuantificar la generación mensual de basura por funcionario de la 

Subsecretaría de Hacienda, ya que esta contabilización se realiza para la totalidad del 

edificio ministerial, cuya ocupación es compartida con la Dirección de Presupuestos, el 

Servicio de Impuestos Internos y la Unidad de Tribunales Tributarios y Aduaneros. Por 

lo tanto, se asumió como un compromiso por realizar. 

 

iv. Cuantificar la cantidad de toners o cartuchos de tinta utilizados mensualmente2 

 

R: Se utilizaron 103 toners en 2019, lo que mensualmente da 8,58.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Sugerido: Utilizar año 2019 como referencia. 
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Ilustración 19: Ejemplo de Orden de Compra de Toners 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

v. Describir el proceso de gestión de materiales reciclados (responsable de retiro, 

convenios con instituciones, etc.) 

 

R: No existen convenios vigentes para la gestión o retiro de materiales reciclados. En 

consecuencia, durante el 2019 el retiro de material reciclado se realizó de forma interna 

por funcionarios(as) de la Unidad de Servicios Generales, uno o dos días a la semana 

dependiendo de la cantidad, y se dejaba en bodega para contratar un camión para llevar 

dicho material a un punto de acopio.  

 

vi. Describir el procedimiento y los materiales utilizados por la empresa prestadora de 

servicios de aseo en la oficina. 

 

R: A continuación, se describe el proceso de limpieza y desinfección ejecutado por la 

empresa prestadora de servicios de aseo, y luego, el detalle de los productos utilizados.  
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o El producto utilizado es un limpiador desinfectante es a base de amonio cuaternario 

de cuarta generación, formulado para una desinfección profunda, limpieza y 

desodorización en todo tipo de superficies lavables. 

 

o Mamparas, botoneras ascensores y pasillos: Se limpiarán cada media hora 

mediante disoluciones jabonosas y técnica de arrastre de arriba hacia abajo, para 

terminar con la aplicación de un producto desinfectante. 

 

o Limpieza de baños: Deberá realizarse dos a tres veces durante la mañana y de dos 

a tres veces durante la tarde; siendo las principales actividades la limpieza de 

papeleros, revisión de que todos los papeleros estén con su bolsa biodegradable, 

limpieza de artefactos de baños, barrido y trapeado de piso, desinfección de 

superficies, limpieza de vidrios, limpieza de dispensador de jabón, limpieza de 

lockers y aplicación desodorante ambiental. 

 

o Puestos de trabajo: Se desinfectarán al menos dos veces al día mediante fricción, y 

posteriormente limpiarán desinfectando espacios por arrastre. Estas tareas 

incluyen la limpieza en oficinas, escritorios, mesas, teléfonos, teclados y 

dispensadores de agua.  

 

o Kitchenette: Se realizará la limpieza de los espacios y superficies correspondientes, 

además del trapeado y limpieza de pisos, mesas y lavaplatos. 

 

o Sala de reuniones: Se desinfectarán antes y después de cada reunión previa 

coordinación con cada secretaria, quien deberá informar con una hora de 

anticipación a la Unidad de Servicios Generales para coordinar con el personal de 

aseo.  

 

o Escaleras: La limpieza de escaleras se realizará dos veces al día realizado barrido, 

trapeado, y, limpieza de pasamanos con liquido desinfectante. 

 

Es necesario mencionar que, todos los trabajos de limpieza y desinfección en espacios de 

uso público y lugares de trabajo deberán realizarse utilizado correctamente los siguientes 

Elementos de Protección Personal (EPP): mascarilla y guantes para labores de aseo 

desechables o reutilizables que deben ser resistentes, impermeables y de manga larga. En 

el caso de utilizar EPP reutilizables, estos deben desinfectarse. 

 

Para el adecuado retiro de EPP, se debe considerar evitar tocar con las manos desnudas la 

cara externa - contaminada - de guantes y mascarilla. 
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Finalmente, los productos utilizados son: 

 

Nombre del producto Formato 

DETSAVAL-LAVEN DERDETERGENTE DESINFECTANTE 
AROMATIZANTE 

5 Litros 

Germekil 5 Litros 

8M Color ( Cera emulsionada con polímeros acrílicos (Roja - Negra) 5 Litros 

8M Hyper (Cera emulsionada, con polímeros acrílicos, 
superconcentrada 

5 Litros 

8M Limpiador (Multilimpiador neutro aromatizado para pisos y 
superficies 

5 Litros 

Emerel Forte (Limpiador Desengrasante de superficies lavables) 5 Litros 

Lustra muebles Excell  Envase 250 cc 

Limpiador en crema Excell  Envase 250 cc y 
500cc 

Glance NA Limpiador de vidrios y superficies  946 ml 

Clorocide  2,5 kg  

 

vii. Indicar la existencia o ausencia de un punto de acopio para la segregación de residuos 

peligrosos dentro de la institución. En caso de existir un punto, describir su manejo.  

 

R:  El edificio ministerial no cuenta con un punto de acopio para residuos peligrosos 

principalmente porque no existen riesgos asociados o actividades susceptibles a causar 

un impacto ambiental en los términos del Decreto Supremo N° 148, de 16 de junio de 

2004, del Ministerio de Salud.  

 

4.4 Agua 

i. Identificar la cantidad de agua utilizada por funcionario al año 

 

R: Según lo indicado en el punto 4.3, letra iii, el consumo de agua se prorratea entre los 

Servicios ocupantes del edificio o “comuneros”, por lo cual no se puede determinar con 

exactitud el consumo específico del Servicio. Igualmente, se realizó un cálculo de m3 

consumidos en el edificio y prorrateados por el total de funcionarios que utilizan las 

instalaciones en el año. A continuación, se obtuvo el dato de consumo por funcionario 
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y se multiplicó sólo por los funcionarios de la Subsecretaría de Hacienda, obteniendo un 

consumo aproximado de 3.526 M3 de parte de los funcionarios de Hacienda.  

 

Aguas Andinas 

boletas año 2019.pdf
 

 

 

DOTACIÓN ANUAL 2019 rectificado 

HACIENDA 3084 

DIPRES 5184 

SII 9372 

ATTA 432 

total Funcionarios año 2019 
edificio 

18072 

Consumo Agua  M3 año 2019                                                                       
20.662  

Total Funcionarios años 2019 
edificio 

                                                                      
18.072  

Gasto por Funcionarios/M3                                                                       
1,1433  

dotación Hacienda año 2019                                                                          
3.084  

Gasto total  M3 anual de los  
funcionario M.HACIENDA  

                                                                          
3.526  
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Ilustración 20: Ejemplo de Boletas de agua 2019 
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ii. Igualmente, se complementa esta información con el consumo de bidones de agua. 

  

 

Indicador  Resultado (incluir numerador y 
denominador) 

 Cantidad de agua utilizada por funcionario 
al año 
(Total de litros de agua consumo anual 
/Número de funcionarios) x 100 

(26.960/257) = 104,902 litros 

 

 

Ilustración 21: Prorrateo de agua de purificada 
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Ilustración 22: Ejemplos de Guías de Despacho de bidones de agua de purificada 
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iii. Chequear y catastrar el estado de los baños y llaves de agua, según los siguientes 

parámetros por piso. 

 

R: Los 202 artefactos se encuentran en buen estado, sin perjuicio de ello, solo el 22,77% 

presenta tecnología de ahorro. 

Artefacto Cantidad Bueno (sin 
filtraciones) 

Malo (presenta 
filtraciones) 

Presenta 
tecnología de 
ahorro  

Baño WC 72 72 0 No 

Urinarios 20 20 0 12 llaves 
temporizadas 

Llaves baños 
(lavamanos) 

70 70 0 34 llaves 
temporizadas 

Llaves cocina 20 20 0 No 

Lava mopas 2 2 0 No 

Duchas 18 18 0 No 

 

iv. Identificar la composición química de los materiales de aseo utilizados 

 

R: A continuación, se identifica la composición química de los materiales de aseo 

utilizados. 

 

Nombre del 
producto Formato Característica Composición 

DETSAVAL-LAVEN 
DEDETERGENTE 
DESINFECTANTE 
AROMATIZANTE 

5 Litros Detsaval- Lavender es un 
limpiador desinfectante, 
formulado con Super Quat, 
de grato aroma a lavanda, 
desinfecta y desodoriza en un 
solo paso. 

Amonios 
cuaternarios NCH382 
Clase 8 y 3 - 
Degradabilidad superior 
al 70% - Biodegradable y 
libre de fosfatos. 

Germekil 5 Litros Es un limpiador desinfectante 
a base de amonio 
cuaternario de 4º 
generación, formulado 
especialmente para una 
desinfección profunda, 
limpieza y desodorización en 
todo tipo de superficies 
lavables. 

Cloruro de N- alquil 
dimetil.Bencil amonio 
1,9%.. 
Cloruro de di-alquil 
Dimetiil amonio 2,8% 
Contiene agentes 
alcalinos, detergentes 
no iónicos y 
compuestos 
secuestrantes. 
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Nombre del 
producto Formato Característica Composición 

8M Color ( Cera 
emulsionada con 
polímeros 
acrílicos (Roja - 
Negra) 

5 Litros Producto resistente al agua y 
de alto poder cubritivo 
realizan el color natural de 
pisos duros y flexibles en 
interiores reparando 
imperfecciones y generando 
una coloración uniforme y 
duradera. Ideal para 
cerámicos, mosaicos, 
graníticos, vinílicos, laja, 
goma, cemento alisado, etc. 

Emulsión de cera - 
Polímero acrílico 
estireno 

8M Hyper (Cera 
emulsionada, con 
polímeros 
acrílicos, 
superconcentrada 

5 Litros Producto superconcentrada, 
rica en polímeros acrílicos, 
mayor resistencia al tránsito, 
entrega protección y brillo 
duradero. 

Emulsión de cera rango 
% 15-25 

8M Limpiador 
(Multilimpiador 
neutro 
aromatizado para 
pisos y superficies 

5 Litros Limpiador neutro 
aromatizado, no agresivo de 
uso general para limpieza y 
desodorización periódica de 
todo tipo de superficies 
lavables. 

Alcohol graso etoxilado 
rango % 1-5 

Emerel Forte 
(Limpiador 
Desengrasante de 
superficies 
lavables) 

5 Litros Su fórmula contiene agentes 
limpiadores que aflojan la 
suciedad, disuelven y 
dispersan manchas de aceite 
y grasa mineral y animal, 
dejando las superficies libres 
de residuos. 

Butilglicol (Butoxietanol) 
rango % <10 

Lustra muebles 
Excell  

Envase 
250 cc 

Limpiador, protege y obtiene 
brillo de sus muebles de 
madera o metal. 

Emulsión de aceite 
mineral, espesante y 
solvente, mezcla de 
hidrocarburo alifático 
derivado del petróleo 
concentración 3%. 

Limpiador en 
crema Excell  

Envase 
250 cc y 
500cc 

Permite una limpieza 
profunda, sin dañar 
superficies a limpiar. 

Tensoactivos anionicos, 
espesantes y aromas. 
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Nombre del 
producto Formato Característica Composición 

Glance NA 
Limpiador de 
vidrios y 
superficies  

946 ml Limpiador de Vidrios y 
superficies. 

Sulfato laurilo de sodio y 
alcohol etílico - libre de 
amoniaco. 

Clorocide  2,5 kg  Desinfectante clorado 
gránulos, con un contenido 
de 56% de cloro se utiliza 
para limpieza y desinfección 
de superficies aplicar. 

Sal de sodio del ácido 
dicloroisocianúrico. 

 

4.5 Uso de la electricidad 

 

i. Identificar el consumo de electricidad promedio mensual de los metros cuadrados de la 

Subsecretaria de Hacienda 

 

Indicador  Resultado (incluir numerador y 
denominador) 

 Cantidad de kw de electricidad consumido 
por la subsecretaría en el año dividido por 12 
meses 
(Total de kw de electricidad consumo 
anual/12 meses) 
 

653.736/12= 54.478 kw promedio 
mensual de la Subsecretaría de 

Hacienda 

 

 

 

FACTURAS ENEL 2019.zip
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Ilustración 23: Gastos por consumo de electricidad al año 

 

 

ii. Describir el uso del ascensor estableciendo: número total de viajes, mediante un 

muestreo de destino y frecuencia de utilización.  

R: No es posible describir el uso de los ascensores en los términos solicitados, ya que 

son de uso compartido con los otros comuneros del edificio. 

 

iii. Elaborar un catastro con los equipos computacionales y artefactos eléctricos presentes 

en las distintas oficinas (calefactores, hervidores, luminarias y lámparas, ventiladores y 

otros).  

 

R: La institución cuenta con 1.477 artefactos y equipos, a continuación, se presenta el 

catastro. 

Nombre Cantidad 

Aire Acondicionado 28 

Aspiradora 3 

Audio 1 

Batidora  2 

Bomba de Agua  12 

Cafetera 4 

Calefactor 6 
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Nombre Cantidad 

Calefont 1 

Campana Extractora 6 

Climatización 1 

Cocina 21 

Descongeladora  6 

DVD 4 

Enceradora 1 

Equipo de Audio 11 

Esmeril 1 

Freidora 2 

Grupo Electrógeno 1 

Guillotina 1 

Horno Eléctrico 2 

Impresora 96 

Lámpara 24 

Lavavajilla  13 

Licuadora 2 

Máquina 13 

Máquina de Escribir 4 

Microonda 9 

Notebook 79 

PC 342 

Picadora 1 

Procesador 1 

Proyector 21 

Purificador 15 

Radio 1 

Refrigerador 30 

Registradora 3 

Rotulador 1 

Scanner 5 

Secador 6 

Servidor 65 

Soplador 1 

Swith 49 

Taladro 2 

Televisor 17 
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Nombre Cantidad 

Telón 2 

Termo 5 

Trituradora 8 

Ventilador 33 

Monitor 515 

Total 1.477 

 

 

iv. Levantar un informe de tiempo (horas-minutos) de uso de computadores, luces, aire 

acondicionado, por piso y ausencia de personal, en horario de colación y fin de la 

jornada laboral (Observar por dos semanas en forma intercalada) 

 

R: No fue posible levantar el informe requerido durante el periodo de referencia, ya que 

el convenio fue aprobado por la Resolución Exenta Nº 1062, de 03 de septiembre, del 

Ministerio del Medio Ambiente (Véase 0), y el levantamiento debió ser realizado entre 

los meses de septiembre y diciembre de 2019, periodo en el cual los horarios de la 

jornada laboral se vieron afectados producto de la situación ocurrida en el país a contar 

del 18 de octubre de ese año y, en consecuencia, toda medición que pidiere haberse 

efectuado no hubiese sido representativa. 

 

v. En caso de que el servicio cuente con sistemas de autogeneración de energía eléctrica 

(generador de combustión, paneles fotovoltaicos u otros), deberá especificar su 

rendimiento, gasto (combustible), potencial energético, cobertura, entre otros. 
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R: El Servicio cuenta con un grupo electrógeno y una batea anti-derrame. A continuación, se detallan 

sus características. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre  Características  

Grupo Electrógeno 
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Grupo Generador modelo C66D5 

 De 66kva/53Kw potencia Stand by, 

60kva/48Kw Potencia Prime 

 230/400 Volts, 50 Hz, Trifásico, 

 Con tablero de control Comap intelilite AMF20, 

Mantenedor de baterías, calefactor de Block, 

Breaker de protección, 

Estanque de combustible de 140 litros. 

Incluye corta corriente y gobernador electrónico. 

Gabinete insonorizado internperie 

Nombre  Características  

  Con silenciador residencial 

Batea Anti derrame 
  
  
  
  
  
  

Motor: Cummins 

Consuno al 100%: 15 L/h 

Consuno al 75%: 11 L/h 

Potencia prime: 60 KVA 

Potencia Stand by: 66 KVA 

Rpm: 1500 

Tablero de trasferencia automática 100 A. 



 

36 

 

4.6 Transporte 

 

i. Contabilizar la cantidad de vehículos híbridos (si hubiere) y cantidad de vehículos 

convencionales. 

 

R: Existen cuatro vehículos convencionales y un vehículo en comodato que es eléctrico. 

 

Patente del 
vehículo 

Tipo de 
vehículo 

Marca Modelo Año Combustible 

DRTH-53 - 1 FURGÓN HYUNDAI MINIBUS H-1 2012 DIESEL 

DZBS-92-9 AUTOMÓVIL HYUNDAI 
SONATA GLS-
2000 2012 BENCINA 

GWYD-51-3 AUTOMÓVIL MAZDA MAZDA 6 GT 2.5 2015 BENCINA 

GPGP-28-6 AUTOMÓVIL 
HONDA 
ACCORD ACCORD 3.5 2015 BENCINA 

KPXW-31 
(Comodato) AUTOMÓVIL BMW 

BMW i3 94Ah 
Ate 2018 ELÉCTRICO 

 

 

 

ii. Indicar la existencia de una política de fomento en el uso de la bicicleta y vehículo 

compartido.  

 

R:  No existe una política de fomento en el uso de la bicicleta y vehículo compartido. Sin 

embargo, en octubre 2019, se implementó una aplicación de uso interno “ CarPool”, 

sitio web https://carpool.hacienda.cl que permite compartir traslados en automóvil con 

otros funcionarios de la misma institución mediante la coordinación entre quienes 

viajan desde y hacia una misma comuna, con el objetivo de aumentar la seguridad y el 

bienestar de los funcionarios, y, de constituirse como una alternativa que contribuye al 

cuidado del medio ambiente. 

 

Para utilizar “CarPool”, los funcionarios deben acceder con su usuario y contraseña 

institucionales y pueden registrar un nuevo viaje con fecha y hora de salida, origen, 

destino y determinar un rol de pasajero o conductor.  Una vez efectuado el registro, 

todos los usuarios que ingresen a esta plataforma pueden visualizar los registros de 

pasajeros y conductores y segmentarlos por comuna de la Región Metropolitana. 

Finalmente, la plataforma avisa a ambas partes interesadas cuando alguien se une al 

viaje publicado.  

 

https://carpool.hacienda.cl/
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iii. Evaluar el espacio destinado para el estacionamiento de bicicletas, en comparación a la 

demanda de los funcionarios (realizar mediante encuesta) 

 

R: No fue posible realizar esta encuesta durante el año 2019. Según lo informado por la 

Unidad de Servicios Generales, el estacionamiento de bicicletas del Edificio Ministerial 

ubicado en Teatinos 120, contiene 24 espacios demarcados con soportes, que son de 

uso compartido entre cuatro instituciones: Servicio de Impuestos Internos, la Dirección 

de Presupuestos, la Unidad Administradora de Tribunales Tributarios y Aduaneros; y, la 

Subsecretaría de Hacienda.  

 

iv. Estudiar los contratos de transporte terrestre y analizar las posibilidades de priorizar 

aquellos que utilicen vehículos híbridos. 

 

R: Revisados los contratos de transporte terrestre durante el año 2019, se concluye que 

no es posible priorizar vehículos híbridos. El servicio de radio taxis se realizó por 

convenio marco, que subió la Dirección de Compra, con requisitos específicos para que 

resultase favorable en términos de costo-beneficio. Lo que este Servicio privilegia, 

aparte del mencionado resultado favorable en el análisis costo – beneficio, es un bajo 

tiempo de espera y una respuesta rápida ante las solicitudes. Es necesario mencionar 

que la Subsecretaría no realiza arriendo de vehículos, debido a que el normal desarrollo 

de sus operaciones puede efectuarse sin ellos.  

 

v. Indicar el uso anual de combustible diferenciándolo del petróleo, gas y bencina. En el 

caso del gas, la medida deberá ser en metros cúbicos.  

 

Combustible Consumo Anual 

Petróleo 2.479 litros 

Bencina 7.966 litros 

Gas 120 m3 
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Ilustración 24: Compra de combustible 

 

 

 

 

vi. Realizar encuestas de origen – trabajo de los funcionarios.  

 

R: Se solicita homologar esta actividad por una consulta realizada a 111 funcionarios de 

la Región Metropolitana sobre los medios de transporte utilizados para sus traslados de 

origen – trabajo. Respondieron 108, de acuerdo con los siguientes gráficos. 

 

Ilustración 25: Resultados Encuesta de origen -trabajo 
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Ilustración 26: Distribución porcentual resultados encuesta de origen-trabajo 
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Ilustración 27: Homologación encuesta de origen-trabajo 
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4.7 Huella Chile 

 

i. ¿La institución se encuentra registrada en el programa Huella-Chile o su equivalente? 

 

R: La institución no se encuentra registrada en el programa Huella-Chile. 

 

ii. ¿Ha recibido alguna acreditación en sus niveles? 

 

R: En concordancia con la respuesta anterior, no se ha recibido acreditación.  

 

 

 

 

4.8 Compras sustentables 

i. Indicar si posee una política de compras públicas sustentables, de acuerdo con las 

directrices entregadas por Chile-Compra (Revisar Anexo 4 del Manual Estado Verde): 

 

R: En base a lo indicado en la Directiva 13 de la Dirección de Chile Compra, 

“Instrucciones para realizar contrataciones sustentables en mercado público”, es que 

se utilizan medidas indicadas en la directiva para realizar compras/contrataciones. 

 

ii. Indicar si los siguientes productos o servicios consideran criterios de sustentabilidad al 

momento de su adquisición: 

 

Productos/servicios ¿Consideran criterios de 
sustentabilidad? 

Equipos eléctricos con sello o etiqueta de 
eficiencia energética 

Sí 

Químicos de limpieza: Limpiadores a base 
de cloro, ácidos inorgánicos, 
ambientadores químicos y aerosoles. 
Productos biodegradables y/o productos 
concentrados. 

En las Licitaciones por Servicio de Aseo se 
disponen, que las empresas cuenten con 
implementos de limpieza sustentables. 

Pinturas y barnices: Alto rendimiento, 
bajo contenido de COV y metales 
pesados. 

N/A 

Alimentos: Productos de temporada local 
y/o de producción local. 

N/A 



 

42 

 

Productos/servicios ¿Consideran criterios de 
sustentabilidad? 

Vehículos livianos y medianos: Alto 
rendimiento de combustible y norma de 
emisión Euro VI (equivalente o superior). 

1 vehículo eléctrico. 

Computadores: Equipos eficientes 
energéticamente (certificación Energy 
Star). 

N/A 

Multifuncionales: Equipos eficientes 
energéticamente (certificación Energy 
Star). 

N/A 

Papel de impresión (resmas): Con manejo 
sustentable de bosques, proveniente de 
residuos agroindustriales o con 
contenido reciclado. 

N/A, la compra de papel se realizó en 
2019 pero como existía papel antiguo, se 
terminó de ocupar ese papel y a contar 
de 2020 se comenzó con la 
implementación del papel reciclado.  

Servicios de catering: Uso de menaje 
reutilizable evitando el desechable. 

N/A 

Ampolletas: Tecnología LED y una vida 
útil igual o superior a 15.000 hrs 

Sí. 
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Ilustración 28: Ejemplo Licitación Pública con criterios de sustentabilidad Resolución Exenta N°177 del 02 de mayo 2019 
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45 

 

 

iii. Indicar si se usan los siguientes sellos para seleccionar proveedores: Sello de Huella 

Chile, Sello Empresa Mujer y Sello ProPyme. 

 

R: Según lo indicado anteriormente, se siguen las indicaciones de la Directiva 13 de la 

Dirección de Chile Compra.  

 

iv. Indicar si se utilizan los criterios de sustentabilidad para las compras de la entidad (por 

ejemplo, para productos más específicos asociados a las funciones de entidad) 

 

R: Según lo indicado anteriormente, se siguen las indicaciones de la Directiva 13 de la 

Dirección de Chile Compra. 

 

 

Ilustración 29: Ejemplo Licitación Pública de Aseo con criterios de sustentabilidad Resolución Exenta N°488 del 02 de 
noviembre de 2019 
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v. Determinar en forma sumativa, los tipos de productos que se consumen en la 

institución diferenciando aquellos con criterios ambiental versus sin criterio 

sustentable. 

 

Indicador  Resultado (incluir numerador y 
denominador) 

 Porcentaje de productos con criterios 
sustentables 
(Tipo productos adquiridos con criterios 
sustentables/ Total de tipología de productos 
por año) x 100 
 

N/A 

 

4.9 Educación Ambiental Interna 

i. ¿Existen procesos de inducción formal interna para los funcionarios/as en las 

temáticas de reciclaje, cuidado del agua, eficiencia energética, entre otros? (En el 

caso de existir estos procesos, adjuntar el programa de capacitación, cantidad de 

sesiones realizadas y la lista de asistencia). 

 

R: El proceso de inducción interna no contempla temáticas de reciclaje.  

 

ii. ¿Existen en los lugares de trabajo señaléticas informativas que llamen al cuidado de 

las temáticas recién mencionadas? (En caso de existir, realizar catastro por piso, 

indicar lugar y adjuntar fotografía). 

 

R: No existen señaléticas de trabajo informativas que llamen al cuidado de las 

temáticas mencionadas.  

 

iii. Indicar cantidad total de funcionarios, incluyendo planta, contrata, honorario, 

código del trabajo u otra modalidad de contratación. Separado por género y 

estamento (Directivos, Profesionales, Técnicos, Administrativos y Auxiliares).  
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Ilustración de Tabla N° 30: Total de funcionarios 2019. 

Género F M Total general 

COMISION DE SERVICIO       

PROFESIONAL 2 5 7 

TÉCNICO 1 0 1 

CONTRATA       

ADMINISTRATIVO 21 18 39 

AUXILIAR 3 16 19 

PROFESIONAL 25 35 60 

TÉCNICO 16 6 22 

HONORARIO       

ADMINISTRATIVO 2 0 2 

PROFESIONAL 33 52 85 

TÉCNICO 3 1 4 

PLANTA       

ADMINISTRATIVO 2 0 2 

AUT. GOBIERNO 0 2 2 

AUXILIAR 0 3 3 

DIRECTIVO 4 6 10 

TÉCNICO 0 1 1 

Total general 112 145 257 
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4.10 Baja de bienes muebles 

i. Indicar el procedimiento establecido para los bienes muebles que hayan sido 

destruidos o que se encuentren deteriorados u obsoletos técnicamente. 

R: El procedimiento de Administración, Control y Registro de Activo Fijo está 

contenido en la Resolución Exenta 362, de 13 diciembre 2016, de la Subsecretaría 

de Hacienda, cuyo séptimo punto establece como responsables del activo fijo en 

cuanto al manejo y control a: 

o La Unidad de Servicios Generales: es responsable de registrar todos los 

bienes inventariables en el sistema de información correspondiente, 

controlar los traslados de bienes, tanto en el interior como el exterior de las 

dependencias de la Subsecretaria. Se exceptúan de este tratamiento los 

traslados de equipos computacionales a reparación y/o mantención, cuya 

responsabilidad recaerá en el encargado de la Unidad de Informática o 

quién lo subrogue, en cuanto a su resguardo de seguridad.  

o La Unidad de Contabilidad y Presupuesto: tiene la función de valorizar todos 

los bienes inventariables en el Sistema Contable (SIGFE) y de actualizar estos 

registros según las instrucciones de la Contraloría General de la Republica.  

o Los funcionarios/as de la Subsecretaria de Hacienda: son responsables 

directos del buen uso y resguardo de los bienes muebles asignados que se 

le asignan, para el desarrollo de sus funciones y en su respectivo lugar de 

trabajo.  

o El Encargado de la Unidad de Servicios Generales: deberá aplicar y hacer 

respetar las disposiciones aquí mencionadas, entre otras, mantener una 

hoja mural de inventario actualizada, con su firma y la del funcionario 

responsable, la que deberá estar ubicada en forma visible en cada una de 

las oficinas o dependencias de una unidad operativa.  

o Al presentarse extravíos, perdidas, robos y/o hurtos de un bien, el o los 

responsables directos deberán dar cuenta inmediata a su superior 

jerárquico y al Encargado de la Unidad de Servicios Generales.  

                                          Para el caso de Registro de Baja o Salida: 

o La Unidad de Servicios Generales registrará la Baja o Salida de bienes a 
través del Formulario Autorización Baja de Bienes Muebles Fiscales que se 
encuentra en la Resolución, para posteriormente elaborar el acto 
administrativo, con el fin de tener el respaldo legal ante una salida o baja 
de un bien muebles del inventario, del que se enviará copia a la Unidad de 
Contabilidad y Presupuesto para generar el registro contable. 

o Se deberá observar la modificación de un bien que es, el cambio practicado 
sobre un bien mueble por el cual se muda alguno de sus elementos o 
características, sin que por ello pierda su individualidad. 
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o Se deberá observar la transformación de un bien, este se produce cuando 
el cambio efectuado sobre un bien mueble que determina la pérdida de su 
individualidad y la adquisición de otra. 

o Una vez aprobado el acto administrativo para la baja del o los bienes 
muebles, se registrará el sistema de activo fijo: El número de la resolución 
por el cual se autoriza la baja en cualquiera de sus formas, generando un 
Archivo de baja y que estará disponible tanto para el administrador del 
sistema como para las auditorías que se realicen al activo fijo. 

 

 


